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SECCIÓN LEGISLATIVA

ACUERDO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

Número 109

PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 45 y 46 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, la Comisión 
Especial Plural para la Defensa de los Recursos Federalizados de Campeche, queda integrada de la siguiente manera:

Presidente: Dip. Ricardo Miguel Medina Farfán
Secretario: Dip. José Antonio Jiménez Gutiérrez
Primera Vocal: Dip. Mónica Fernández Montúfar
Segunda Vocal: Dip. Balbina Alejandra Hidalgo Zavala
Tercera Vocal: Dip. Abigaíl Gutiérrez Morales
Cuarto Vocal Dip. Pedro Cámara Castillo

SEGUNDO.- Esta comisión especial rendirá informes al Pleno del Congreso del Estado o, en su caso, a la Diputación 
Permanente.

TERCERO.- Estará en funciones a partir de su integración y hasta la aprobación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio 2024, por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.

TRANSITORIO
ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
trece días del mes de octubre del año dos mil veintitrés.

C. Genoveva Morales Fuentes, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Abigaíl Gutiérrez Morales, Diputada Secretaria.- 
Rúbrica.
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ACUERDO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

Número 110

PRIMERO.- La sesión solemne para la develación de la leyenda: “2023, Año del Bicentenario del Heroico Colegio 
Militar”, tendrá lugar el día 18 de octubre de 2023 a las 12:00 horas, en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, 
de conformidad con el siguiente Orden del día:

1.	 Pase de lista. 
2.	 Declaración de existencia de quórum.
3.	 Apertura de la sesión.
4.	 Nombramiento de los integrantes de la Comisión de Ceremonial.
5.	 Receso.
6.	 Recepción de las Titulares de los Poderes Ejecutivo y Judicial, así como del representante de la Secretaría de la 

Defensa Nacional.
7.	 Reanudación de la Sesión.
8.	 Honores a la Bandera
9.	 Mensaje del Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Congreso del Estado. (opcional)
10.	 Lectura del Acuerdo 104.
11.	 Develación de la leyenda “2023, Año del Bicentenario del Heroico Colegio Militar”.
12.	 Mensaje de la Titular del Poder Ejecutivo. (opcional)
13.	 Mensaje de un representante de la Secretaría de la Defensa Nacional.
14.	 Lista de honor y toque de silencio
15.	 Poesía ¿Qué tienes Colegio?”
16.	 Honores a la Bandera
17.	 Clausura de la Sesión.
18.	 Himno Nacional

SEGUNDO.- Líbrense los comunicados que correspondan y simultáneamente se instruye a la Secretaría General del 
Congreso, a efecto de tomar las previsiones necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto por este acuerdo.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
trece días del mes de octubre del año dos mil veintitrés.

C. Genoveva Morales Fuentes, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Abigaíl Gutiérrez Morales, Diputada Secretaria.- 
Rúbrica.
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ACUERDO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

Número 111

PRIMERO.- Se exhorta a las y los integrantes de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, para que en 
el proceso de análisis, discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 2024, se 
asignen recursos adicionales a la vertiente Apoyo Ciudades Mexicanas Patrimonio Mundial (ACMPM) del Programa 
de Apoyos a la Cultura, así como a la Promoción Turística de los Sitios Mexicanos Inscritos en la lista de Patrimonio 
Mundial de la UNESCO.

SEGUNDO.- Gírese el comunicado correspondiente.

TRANSITORIO
ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
trece días del mes de octubre del año dos mil veintitrés.

C. Genoveva Morales Fuentes, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Abigaíl Gutiérrez Morales, Diputada Secretaria.- 
Rúbrica.

SECCIÓN JUDICIAL
Aviso para convocar a todas las personas que se 

consideren beneficiarios económicos del Trabajador 
Jesús David Yam Chab-fallecido-.

En el expediente número 336/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la ciudadana María Regina Chi Cen en contra de 
la Maquiladora Ammar Apparel II S. de R. L. de 
C. V.; con fecha 14 de septiembre de 2023, se dictó 
un acuerdo en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para 
que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Jesús David Yam Chab comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 

los cuales empezarán a contarse desde el momento 
de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 14 de 
septiembre de 2023, firmando el mismo, la Juez del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 09:25 
horas, del día 14 de septiembre de 2023. Conste. 
Doy Fe. Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario 
de Instrucción Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO 
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OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
80/100 M.N.) y como postura legal la cantidad de 
$1,372,191.20 (SON: UN MILLÓN TRESCIENTOS 
SETENTA  Y DOS MIL CIENTO NOVENTA Y UN 
PESOS 20/100 M.N.). 

La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil y de Extinción de Dominio 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, ubicado en Avenida Patricio Trueba y de 
Regil, número 236, de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, el día 22 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
2023, A LAS 13:00 HORAS.  

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
LUCY ROMANA MENA CHI, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbricas.

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Estado.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE  159/21-2022/1I-IV.

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de: MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ 
RUIZ, quien fuera originaria y vecina de Hecelchakán, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días 
comparezcan ante este juzgado a deducirlo a partir de 
la última publicación de este Edicto.

Hecelchakán, Campeche, a 7 de Septiembre 
de 2023.- MAESTRA EN DERECHO LIGIA AÍDE 
GÓNGORA CAN, JUEZ INTERINA MIXTO CIVIL 
FAMILIAR MERCANTIL Y DE OARLIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. - 
LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS. Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIODICO OFICIAL.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien 
inmueble hipotecado en el expediente número 317/18-
2019/2C-I, relativo al JUICIO  SUMARIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL LICENCIADO 
GERARDRO RODRIGUEZ GONZALEZ, EN SU 
CARACTER DE APODERADO LEGAL DE HSBC 
MEXICO, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC, EN CONTRA DEL 
C. JOSE ANGEL IRACHETA RAMIREZ, el cual se 
describe a continuación:

 

“PREDIO URBANO UBICADO EN AVENIDA DEL 
MAR NÚMERO OFICIAL CINCUENTA Y CINCO, 
FRACCIONAMIENTO BIVALBO EN CIUDAD DEL 
CARMEN CAMPECHE, SEGÚN SE INDICA EN LA 
CONSTANCIA DE NÚMERO OFICIAL EXPEDIDA 
POR LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CARMEN, 
CAMPECHE DE FECHA TREINTA Y UNO DE 
MARZO DE DOS MIL DIECISIETE, MISMO QUE 
SE DESCRIBE COMO SIGUE: PREDIO URBANO 
NÚMERO CUARENTA Y UNO LETRA C DE LA 
AVENIDA DEL MAR, CRUZAMIENTO AVENIDA ISLA 
DE TRIS Y PALMAR DEL FRACCIONAMIENTO 
BIVALBO, DE CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE, 
EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS: CON UNA SUPERFICIE DE 
CIENTO VEINTICINCO PUNTO VEINTICINCO 
METROS CUADRADOS, POR SU FRENTE MIDE 
OCHO PUNTO QUINCE METROS Y COLINDA 
CON SERVIDUMBRE DE PASO, POR SU FONDO 
MIDE OCHO PUNTO QUINCE METROS Y 
COLINDA CON LOTE VEINTE, POR SU COSTADO 
DERECHO SALIENDO MIDE QUINCE METROS 
Y COLINDA CON FRACCIÓN TRES, Y POR SU 
COSTADO IZQUIERDO MIDE QUINCE METROS Y 
COLINDA CON FRACCIÓN CINCO Y SE CIERRA 
EL PERÍMETRO, DICHO PREDIO SE ENCUENTRA 
INSCRITO A FAVOR DE JOSÉ ÁNGEL IRACHETA 
RAMÍREZ, CON FOLIO REAL ELECTRÓNICO 46610, 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE .”-

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como 
base para del remate por el bien inmueble basado 
en el avaluó emitido por el perito, la cantidad de 
$2,058,286.80 (SON: DOS MILLONES CINCUENTA Y 
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Se convoca a los que se consideren con derecho a 
la herencia de Irinea May Dzib quien fuera originaria 
de San Francisco de Campeche, Campeche; para 
que dentro del término de treinta días comparezcan 
ante este Juzgado Primero de lo Civil de esta Capital 
a deducirlo a partir de la última publicación de este 
edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 08 de 
Agosto de 2023.- MAESTRA EN DERECHO MARIBEL 
DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZ DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA LORENA GUADALUPE 
LÓPEZ MAY, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbricas

Para su publicación por medio del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado por tres veces de diez en  diez.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE BERTHA DZIB 
CAHUICH Y/O BERTA MARÍA CAHUICH DZIB Y/O 
BERTHA DZIB DE PECH Y/O BERTA DZIB CAHUICH  
Y/O BERTHA MARÍA DZIB CAHUICH, QUIEN FUERA 
ORIGINARIA DE HOBOMÓ, CAMPECHE Y VECINA 
DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA 
OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A CUATRO 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- 
LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZALEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL  Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.- 
LICDA. ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA 
ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS .- Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIODICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE BERTHA DZIB 

CAHUICH Y/O BERTA MARÍA CAHUICH DZIB Y/O 
BERTHA DZIB DE PECH Y/O BERTA DZIB CAHUICH  
Y/O BERTHA MARÍA DZIB CAHUICH, QUIEN FUERA 
ORIGINARIA DE HOBOMÓ, CAMPECHE Y VECINA 
DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA DIAS PARA 
OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO  DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A CUATRO DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- C. 
FLORIPE PECH DZIB, ALBACEA PROVISIONAL  
- LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZALEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL  Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.- 
LICDA. ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA 
ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS .- Rúbricas

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL 
PERIODICO OFICIAL

C O N V O C A T O R I A   N° 01/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 414/22-2023/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de la cujus  MARIBEL COCON PÉREZ Y/O 
MARIBEL COCOM PÉREZ, quien fuera vecina de esta 
ciudad del Carmen, Campeche.- Para que dentro del 
término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 01 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023.- JUEZA INTERINA 
SEGUNDO CIVIL, LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ 
PÉREZ.- SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
GUADALUPE ESTEFANÍA GÓMEZ MARTÍNEZ.- 
Rúbricas.

Para su publicación por tres veces de diez en diez 
días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANÍA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
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CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS 
RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 01 DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRES, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.-   SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. GUADALUPE ESTEFANIA 
GÓMEZ MARTÍNEZ.- Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 128/22-2023/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 363/22-2023/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del finado HUMBERTO ZAVALA MAGAÑA, 
quien fuera vecina de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este Edicto, de 
conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 28 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2023.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ 
PÉREZ, JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. 
YESICA JANET LEÓN LÓPEZ., SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rubricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez 
días.-

LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 28 DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
YESICA JANET LEÓN LÓPEZ.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

Se convoca a los acreedores y a los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor ELISEO NAAL 
SUAREZ O ELISEO NAL SUAREZ  para que 
comparezcan ante LA NOTARIA PUBLICA No. 6, 
ubicada en calle 26-A, No. 22-A, entre calles 37 y 39, 
colonia Centro, Código Postal 24100 de Ciudad del 
Carmen, Campeche, a deducir sus derechos, dentro 
del término de 30 días, después de la última publicación 
del presente AVISO, el cual se hará por tres veces, 

uno cada diez días,  conforme a lo dispuesto por el 
párrafo II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche.

Ciudad del Carmen, Camp., 26 de Septiembre del 
2023.- LIC. JOSÉ LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ, 
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 6 SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL.  RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

 EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO 
NUMERO DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO HAGO SABER A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA  
AL NOMBRE DE   VICENTE TORRES ESCAMILLA,  
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE 
SE HARA POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA  PUBLICA 
NUMERO DOS, UBICADA EN LA CALLE 16 NUMERO 
61-A, COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD DE 
CANDELARIA CAMPECHE A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE 
DE VICENTE TORRES ESCAMILLA,   DENUNCIA 
QUE HACE LA  C. AMPARO LOPEZ NARANJO;  
EN SU CARACTER DE ALBACEA DEL  AUTOR 
DE LA HERENCIA, CANDELARIA, ESTADO DE 
CAMPECHE, A 09 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023.- 
LICDA. AURORA FERRE ROSADO.- RUBRICA.-

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO 
NUMERO DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO HAGO SABER A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE GONZALO BENITES, PARA 
QUE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE 
SE HARA POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
COMPAREZCAN ANTE  ESTA NOTARIA  NUMERO 
DOS, UBICADA EN LA CALLE 16 NUMERO 61-A, 
COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE CANDELARIA 
CAMPECHE A DEDUCIR SUS DERECHOS. 
DENUNCIA QUE HACE LA C. ANGELA SOLIS 
CARRILLO; EN SU CARACTER DE ALBACEA 
PROVISIONAL DEL AUTOR DE LA HERENCIA. 
CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, A 12 DE 
SEPTIEMBRE  DEL 2023.- LICENCIADA AURORA 
FERRE ROSADO.- RUBRICA.- 
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EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO 
NUMERO DOS DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO HAGO SABER A TODAS 
LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE JOSE MANUEL 
HERNANDEZ TOBILLA, PARA QUE DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE  
ESTA NOTARIA  NUMERO DOS, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NUMERO 61-A, COLONIA CENTRO 
DE LA CIUDAD DE CANDELARIA CAMPECHE 
A DEDUCIR SUS DERECHOS. DENUNCIA QUE 
HACE LA C. JUANA LUCAS DOMINGUEZ; EN SU 
CARACTER DE ALBACEA PROVISIONAL DEL 
AUTOR DE LA HERENCIA. CANDELARIA, ESTADO 
DE CAMPECHE, A 12 DE SEPTIEMBRE  DEL 
2023.- LICENCIADA AURORA FERRE ROSADO.- 
RUBRICA.- 

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer 
valer como presuntos herederos o acreedores a la 
herencia de la Señora, RUFINA DZIB TUN, Quien 
falleciera el Veinte de Julio del Año de Dos Mil Veintiuno, 
en Calle 6 por 13 y 16 Sin Numero Villa Madero Seyba 
Playa, Campeche, Campeche. Sin dejar disposición 
testamentaria, para que ocurran a deducirlo en la 
notaria numeró tres a mi cargo, ubicada en la calle 21 
No. 203 de esta ciudad de Hecelchakán, Campeche, 
en horas hábiles, a partir de la fecha de la presente 
publicación y hasta 30 días después de publicada la 
última, las cuales se harán en periodos de diez días, 
por tres veces, conforme a lo dispuesto por el párrafo 
segundo del artículo 33 de la Ley del Notariado para el 
estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- 
RORV-610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche en vigor, manifiesto: Que 
en la Notaría Pública número Doce de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, de la cual soy Titular, se 
inició a través de la Denuncia Intestamentaria de fecha 
26 del mes de agosto del año 2023, solicitada por la 
ciudadana BERTHA ALICIA CAAMAL CAUICH, el 
procedimiento de Sucesión Intestamentaria a bienes 
de la de cujus ABELARDO CAAMAL KU, quien 

falleciera el día 23 de junio del año 2020, por lo que 
se convoca a quienes se consideren con derechos 
hereditarios y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaría Pública número 
Doce ubicada en Avenida José López Portillo número 
veintiocho colonia Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de 
esta ciudad capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación 
de este Edicto, misma que se efectuará por tres 
veces, de diez en diez días hábiles, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 28 del 
mes de septiembre del año 2023.- LIC. ALBERTO 
LUCIANO FUENTES TZEC, NOTARIO PÚBLICO 
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
DOCE DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche en vigor, manifiesto: Que en 
la Notaría Pública número Doce de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, de la cual soy Titular, se inició a 
través de la Denuncia Intestamentaria de fecha 31 
del mes de agosto del año 2023, solicitada por los 
ciudadanos JAZMIN GUADALUPE BAQUEIRO 
SULU Y CARLOS EMMANUEL BAQUEIRO SULU, el 
procedimiento de Sucesión Intestamentaria a bienes 
de la de cujus FRANCISCO JAVIER BAQUEIRO 
ORTEGA, quien falleciera el día 10 de agosto del año 
2023, por lo que se convoca a quienes se consideren 
con derechos hereditarios y a los acreedores del autor 
de la herencia, para que se presenten a la Notaría 
Pública número Doce ubicada en Avenida José 
López Portillo número veintiocho colonia Lomas del 
Pedregal, C.P. 24035, de esta ciudad capital, a deducir 
sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este Edicto, misma 
que se efectuará por tres veces, de diez en diez días 
hábiles, presentando los documentos en que funden 
sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 28 del 
mes de septiembre del año 2023.- LIC. ALBERTO 
LUCIANO FUENTES TZEC, NOTARIO PÚBLICO 
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
DOCE DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica.
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